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CARTA ABIERTA 
Para don Diego M.' López 

Quedamos en que no pudo,ver 
con dctenimicnio el Jibro, justi-
ficanlcs y relación de deudores al 
Colegio de San José, de esla vi
lla, que yo cxpontáneamente y sin 
la más liii,cra obligación le envié 
a su domicilio para que los exa
minase; y que no pude; verlos, 
tamo por sus múltiples ocupacio
nes, como porque yo luve la im
paciencia de pedirle su devolu
ción a los doce o quince días de 
remitírselos y porque V. me los 
devolvió cuando lo creyó conve
niente. Ello dificultó entonces el 
que V. pudiera obtener un juicio 
más o menos aproximado de cómo 
se administran los intereses de di
cha institución. 

Movido yo por el mucho inte

rés que me parece estar demos

trando en que V. se empape, en 

que V. se penetre bien de cómo 

se lleva esa administración, no 

para vindicar honorabilidades, que 

eso es lo de menos, por lo inne

cesario, sino por si el sistema ad

ministrativo que se lleva en el 

Colegio lo considerara aceptable 

y creyera conveniente implantarlo 

en U hacienda municipal, porque, 

eso si) s^ mecanismo es de una 

sencillez imponderable; movido 

yo , digo, por aquel interés, no 

desmaye ante los primeros obstá

culos que se prcsent;tron en mi 

camino, y por ello pensé que en 

una i-cunión que tuviera la Junta 

de aquel Colegio, conseguiría ple

namente mi 'propósi to. Pensarlo 

así 'y citar a su Junta, fué lodo 

uno, y cuando vi hecha la citación 

para el día 20 de este mes ¡qué 

mcicla de lormentos y de satis

facciones, de esperanzas y de te

mores, de-alegrías y de tristezas 

Ja que se apoderó de mi espíritu. 

Llegó el día veinte. Aquella 

mañana me volví diez para ir com

pilando papeles, libros anteceden
tes, datos, elc.-ncnios de juicio, a 
ñn de que a don Diego lud.?. ie 
faltara y pudiera por lo iiiciios ce
lebrar mi diJigciicia en (;ic¡liuir](í 
la ardua, intrincada, espinosa, 
compleja y transcendental labor a 
que iba a someter sus reconocidas 
y envidiables íacullades, sus co-
nocimientoslhcmcncúiicos, su con
ciencia limpia y serena. Y llegó 
ia hora anhelada y leiuida, y allá 
me fui a la casa levantada por el 
humanitario paisano, al que Vi
cente López esculpió magistral-
mcnie en un lienzo, quizás con el 
propósito de que siempre estuvie
ra presente observando a los ad
ministradores de su- santa Obra. 
¡Contempla, Marín, contempla! 

Llegué, pues, a la mansión de 
residencia. Tres de mis coadmi
nistradores :esperaban ya. Faluba 
don Diego, que yó, con mirada 
ávida y escrutadora, quena luUar 
hasta en los rincones de la estan
cia, no obstante tener presente 
que para él están sieniprc dispues
tos los lugares preeminentes y dis
tinguidos, Pregunté por don Die
go, cuando me convencí que allí 
no se encontraba. Enonccs el res
petable párroco de esta villa, que 
es otro de los residenciados, dijo; 
«Don Diego M. ' López me visi
tó anoche para hacerme presente 
—que estaba sunumenie ocupado 
y que no podía asisiir, le lute-
rrurapi yo —no, señor, me con
testó; fué para maniíestarmc, que 
él tenía un superior gerárquico, 
que era el gobernador civil de la 
provincia, y que habiendo csie 
decretado la suspensión de dos 
Patronos, estimaba que era algo 
así como una desobediencia al su
perior, reunirse con los suspensos, 
sin que en ello se viera la más li
gera descortesía. 

Me quedé peirilicado, inmóvil; 
mas reammé al momento, ante la 
coMsideración de c[ue se prolon
gaba otro poquito más la publici-
diii de lo que ni soñar pensamos 
que [)udiera algiin día destaparse 
¿Compensaciones que la vida ofre
ce a cada paso. 

¿Con í\\xc algo asi como deso
bediencia? Vaya, vaya; y yo que 
creo que el Sr. Gobernador no le 
liabrja tomaco a mal a D . Diego 
iVÍ/ López su presencia en la.Jun
ta, tanto más en aquellos momen
tos en que aquel se hallaba tan re
gocijado y.satisfecho por las fícs-
tus que en su honor se han veni
do celebrando cotidianame'nie en 
la capital de la. provincia. De se
guro que D. Diego nada hubiera 
padecido. 
Lo que ha sucedido es, a mi juicio, 
C[uc V., impuls;ido por un exage
rado celfj, por un meritorio afán 
en prestar acatamiento a las órde
nes de un superior, ha dado a las 
deteruiinaciones de este un alcan
ce (juc cicrianicnic no tienen. Tó
mese la molestia, si sus ocupacio
nes se lo permiten, de pasar por 
su vista la Listrucción para el 
ejercicio del protectorado en la 
licncficiencia particular y podrá ad 
quirir ei convencimiento de que 
ínterin el JVIinisiro de la Gober
nación no conhrme la suspensión, 
esta no surte ningún efecto. 

Por eso dice el artículo 39 de 
la misma, que cuando S6 confirme 

por el Ministro, dispondrá, en ex
pediente especial, cómo se Jia de 
regir interinaraenie la institución, 
lo cual prueba que hasta ese mo
mento no hay interinidades, o lo 
que es lo mismo, que los Patro
nos suspensos siguen en la pleni
tud de sus funciones; y })or eso 
también añade el artículo 41 , que 
de toda, supensión se dará -tras
lado al iVIinistro de Hacienda, a 
los Gobernadores (lo que demues
tra que éstos en vez de dar órde
nes las reciban) y Juntas respec
tivas (la provincial y la pariicU' 
lar), o lo que es igual, que ín

terin esta Junta no reciba esc 
traslado, la suspensión de es
tos Patronos es algo así como la 
carabina de Ambrosio. Corrobora 
así mismo la falta de carácter eje
cutivo de la resolución del Go
bernador, el que contra ella no 
cabe recurso, sino que éste la ele
va de oficio al Ministerio, y si 
así no fuera, es evidente que, al 
ocasionar un perjuicio irreparable, 
podría recurrirse en ella. Tal vez 
si D. Diego M.' López se lo pro
pusiera, encontraría también al
guna resolución que explicara este 
punto, de suyo bien explicado por 
la citada Instrucción. Luego no 
ando muy desencaminado, al atri
buir la actitud de D . Diego, pri
vándonos del gusto con que lo 
hubiéramos visto en la Junta, a 
un exírcnjadü celo, tan raro en los 
tiempos presentes, no a una razón 
justificada. 

Pero paréceme a mí que ésto 
es ahora por demás indiferente. 
Pijcsc D . Diego M.' López en lo 
extraño que resulta que a un fun
cionario cualquiera, .suspenso, o, 
más aún, destituido, no se le quie
ra recibir cuentas de su gestión, y 
más cuando ese funcionario apre
tina para darlas. ¿No le resulta 
esto algo extraño a mi interlocu
tor? ¿No observa en ello algo anó
malo y extraordinario? Esto es lo 
que a los suspicaces no les va K 
entrar por los sentidos; a los sus
picaces, nada más. 

¡Válgame Dios, D. Diego! Pue
do asegurarle a V., que esa su 
constante y exagerada disposición 
en el cumplimiento del deber, 
nos ha decepcionado a todos en la 
actual ocasión, por que lodos es
tábamos pendientes de sus labios. 
L-idudablcmentc que también el 
señor Gobernador habrá de repro
charle, contra lo.qué V. cree, el 
acatamiento con que ha querido 
reverenciarle, por que de haber
nos supuesto V. con personalidad 
para dar explicaciones de nuestra 
gestión, habría aquel podido ad
quirir, por conducto tan impar-
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